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Pr ec,os y punt o de suscr ipc ión

■Hljiu"'' ■ bimestre, 7,50 pías.; semcslre, 15; año. 30 
X l0;. » 12 » » 22,50 » 45

i6' Bo l V nV» CÁone8 80 solicitarán en la Administración 
de í-‘ 9pic ,a L> sita en el Hospital do Ntra. Se-

tnr8 de ca,*e de llamón y Ciyal núm. 66. 
rabianhacerse remitiendo el importe

Aviin» Q|ro P°stal ó Letra de fácil cobro.
t^^oíos vienen obligados al pago de la J?' te Efite os adelantado.

i ^ydiri™^?6 c,Ontengan valores deberán ir certifi- 
i» * Uniera™118 n noml,r® del Administrador.
ll ^atro (p ^l10 80 reclamen después de transcurri- 
to^eio dfilaK desdo su publicación, sólo se servirán 

diente v v^ta' 0 R0n a céntimos los del año > a 5o ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respéctivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitara, en el oficio do remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla do venta en la Impren
ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos
------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

f/jd0» de AfJ*Ran ?n *n Península, islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Pronini, lca sujetos ala legislación peninsular, a los veinte dias 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

, «ación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
^Vih^l^ticionáe n i- , .. , . X LosSres.Secretarioscuidarán.bajosumásestrecharesponsabili-

desde”®*”®1 Q0”l6rn0'!0° obligatorias para la capital de f dad.de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
”*ho„8l),lé8 p¿2V®8® Pepean ofioialmente en ella, y desde cuatro Á nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
•^^bre de iS)d 48 Paebl°8 de la ™*«nia provincia. (Ley de 3 t de cada semestre.

.̂ PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os

Sa'V1- Rey D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^cipi ^na **ctoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

11 $11 L de Asturias e Infantes, continúan sin novedad । be ¡^°rtante salud. , 
* Aun,, a beneficio disfrutan las demás personas de 

8Ust« Real Familia.
(Gaceta 4 abril 1914 )

^SECCION SEGUNDA

CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARASOZA
6 Vím Carreteras.
|nh6rai de lo dispuesto por la Dirección 
(i' ^, e8|0 Obras públicas en 20 de marzo de 
í^avn6!0^*6^0 civil ha señalado el día 4 

1914, a las once horas, para la ad
a Nos 60 Publica subasta de las obras de 
Aal Ia conservación, durante el año

a .oarretera de Zaragoza a Teruel, 
JPu^t^ccidn, en esta provincia, cuyo pre
stas t i contrata es de ocho mil quinientas 

v La dos céntimos.
bjí^Os a8ta 86 celebrará en los términos pre- 
b| *a Instrucción de 19 de junio de 

8 Sección de Fomento de este Go- 
(j, situada en la Jefatura de Obras 
blinde ’ C8Úe de Santa Cruz, núm. Í9, hallán- 
H] Manifiesto, para conocimiento del pú- 

Proyecto en la citada Sección de Fo- 
este Gobierno civil, de nueve a trece.

So admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno 
civil y de los de las provincias de Huesca, Te
ruel, Lérida, Tarragona, Guadalajara, Soria, 
Logroño y Navarra, desde el día de la fecha 
hasta el día 29 del corriente, de nueve a trece.

I,as proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, reseñán
dose en la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presentación para 
que la confronte el receptor del pliego, y ade
más se escribirá: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de acopios para la conser
vación durante el año actual de la carretera de 
Zaragoza a Teruel, primera Sección, en la pro
vincia de Zaragoza» y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado, se presenta
rá otro abierto, que no deberá cerrarse en nin
gún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo de 
depósito de.... pesetas para garantir la proposi
ción para la subasta de las obras de acopios 
durante 1914 de la carretera de Zaragoza a Te
ruel, primera sección», y la firma del proponen
te. El depósito deberá constituirse en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las disposiciones vigentes 
en la Caja general de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales de provincia, por la cantidad 
mínima de ochenta y seis pesetas.

En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales se procederá en el mismo acto 
por pujas a la llana durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquellas pro
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posiciones, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 3 de abril de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Mod-elo ele proposición.
I). N. N., vecino de., según cédula perso

nal núm.... , enterado del anuncio publicado 
con fecha ... de....último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de....de la ca
rretera de.... provincia de.... , se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujección a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.... ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras; así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

* * *

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 20 de marzo de 
1914, este Gobierno civil ha señalado el día 4 
de mayo de 1914, a las once horas, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
acopios para la conservación durante el año ac
tual de la carretera de la estación de Poliñino 
a la de Madrid a Francia en esta provincia, cu
yo presupuesto de contrata es de ocho mil cua
trocientas noventa y dos pesetas noventa y 
ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913 ante la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura de Obras 
públicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en la citada Sección de Fo
mento de este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci
vil y de los de las provincias de Huesca, Te
ruel, Lérida, Tarragona, Guadalajara, Soria, Lo
groño y Navarra, desde el día de la fecha hasta 
el día 29 del corriente, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, clase, fecha de expedi
ción, nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta a la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se 
escribirá: «Proposición para optar a la subasta 
de las obras de acopios para la conservación, 
durante el año actual, de la carretera de la Es

tación de Poliñino a la de Madrid a Era 0. 
la provincia de Zaragoza», y la firma a
ponente. peseD^'

A la vez que este pliego cerrado, se 6I1 uin- 
rá otro abierto, que no deberá cerraise 
gún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar opO8i- 
pósito de .... pesetas para garantir la ^¡ogdU' 
ción para la subasta de las obras de acoi p0. 
rante 1914 de la carretera de la Estaci 
liñinoa la de Madrid a Francia» y ./.¡pse 
proponente. El depósito deberá cons i a] ti- 
metálico o en efectos de la Deuda pill) s¡cjones 
po que les esté asignado por las disp oen 
vigentes, en la Caja general de I p°r 
cualquiera de sus Sucursales de provn 0getaS’ 
la cantidad mínima de ochenta y oinCI? prop°‘

En el caso de que resulten dos o aot° 
siciones iguales se procederá en el 
por pujas a la llana durante el pr.0' 
ce minutos, entre los autores de aClü giib?*8' 
posiciones, y si terminado dicho Pla^ de90’ 
tiese la igualdad, se decidirá por medí 
teo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 3 de abril de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec^

Modelo de proposición. ^^1
D. N. N., vecino de.. según 

núm...., enterado del anuncio pubh<*al g y r6' 
cha ... de....último y de las condicu es 
quisitos que se exigen para la adjuc i aI,rete' 
pública subasta de las obras de....<le t0 a 1° 
ra de..... provincia de.... . se comP,(^snlas, cl\ 
mar a su cargo la ejecución de las uigito8) 
estricta sujeción a los expresados r q 
condiciones, por la cantidad de.... ..amí^n'

(Aquí la proposición que se 
o mejorando, lisa y llanamente, el 
pero ad virtiendo que será desecha<' 
posición en que no se exprese de eScr 
mente la cantidad, en pesetas y oén i 
ta en letra, por la que se compróme to 
nente a la ejecución de las obras; as^^), 
aquella en que se añada alguna cláu

(Fecha y firma del propoD
*** .la DF^alU

En virtud de lo dispuesto po1 * i 
general do Obras públicas en 2*> , e] ih i, 
1914, este Gobierno civil ha señal8 a ¡a 
de mayo de 1914, a las once horas, Ij, 0^^. 
judicación en pública subasta do 0| fifi0 
acopios para la conservación (|ul’ae? 
tual, de la carretera de Logroño a ^^gtrí1^' 
esta provincia, cuyo presupuesto cíe ^.^0 po
de cinco mil cuatrocientas sesenta y 0. 
tas treinta y ocho céntimos. ^mi1109' ¡

La subasta se celebrará en los to joli0^ 
venidos por la Instrucción de eS^ufíi8 
1913 ante la Sección de Fomento (1 r 
bierno civil, situada en la Jefat'111 JiH1 
públicas, calle de Santa Cruz, num- ^.0. 
dose de manifiesto, para oonocim16 de 
blico, el proyecto en la citada beo
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8eO<i0 ^te GQbierno civil, de nueve a trece, 
^la ^naitirán proposiciones en los Registros 
v¡|,, poción de Fomento de este Gobierno oi- 
•"ho] jJ?8 de las provincias de Huesca, Te- 
Wíx r*da’ Tarragona, Guadalajara, Soria, 
^sta i -y ^avarra» desde el día de la fecha 

Las6 ^la oori*ieutei de nueve a trece. 
eerpa^'Aposiciones se presentarán en pliegos

en PaPe* seHado de la clase undécima, 
611 |a,, ¡¡dese al adjunto modelo, reseñándose 
de |a ^Jlalerta del pliego el número manuscrito

CC1uula personal, clase, fecha de expedi- 
6);hib¡num^1'e y población y distrito, debiendo 

U ésla a la presentación para que la 
el r6cePtor del pliego, y además se 

dti|as lil: 11 Proposición para optar a la subasta 
°। as de acopios para la conservación du- 

a^ra^ a^° actual de la carretera de Logroño 
rf°iZa’ on Ia provincia de Zaragoza» y la 

Ma 6 ProPonente.
^rá ^tVoz Que este pliego cerrado, se presen- 

a^lei't0> Que no deberá cerrarse en 
°uya cubierta dirá: «Resguardo 

^icid081^0 de... pesetas para garantir la pro- 
^ranth Pn ra ’a subasta de las obras de acopios 
¡88oza» de la carretera de Logroño á Za- 
SerV’ y Ia Arma del proponente. El depósito 
''^oi^^ustituíse en metálico o en efectos de 
klTa8 pPublica al tipo que les esté asignado 
‘,ll dQ j^Posiciones vigentes, en la Caja gene- 

ePdsitos o en cualquiera de sus Sucur- 
Por Ia cantidad mínima de 

e| a. oiuco pesetas.
i °hos^aso d® Que resulten dos o más propo- 
o Puj- l^Uaies se procederá en el mismo acto 
h ^i'inT8 Ia dnna durante el término de quin- 
f0Mc¡0 ,)s> entre los autores de aquellas pro- 

ia .°8’ y si terminado dicho plazo subsis- 
;!la aa^^dad, se decidirá por medio de sor- 
^raiyJndicaoión del servio.

g0Za, 3 de Abril de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Modelo de proposición. ‘
’ Venino de.... . según cédula personal 

•• enterado del anuncio publicado con 
btik^i’to °....último y de las condiciones y 

liüa0^ QUe se exigen para la adjudicación en 
8uba8ta de las obras de.... de la ca- 
,6.... ♦ provincia de ...., se compromete 

estn ear8° la ejecución de las mismas, 
?syc() a- ?ujeción a los expresados requi- 

'Aui .'‘diciones, por la cantidad de.....
’V^ra Proposición que se haga, admitiendo 
Po ■ adv" ^8a y llanamente, el tipo fijado; 

hiendo que será desechada toda pro- 
*8 11(1 la 9ue no 86 exprese determinada- 
Oletr0911^®^’ en pesetas y céntimos, escri- 
V6 a j.9’ POr i® Que se compromete el propo- 

^Ue||d ejecución de las obras; así como to
a en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

* • *

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 20 de marzo de 
1914, este Gobierno civil ha señalado el día 4 
de mayo de 1914, a las once horas, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
acopios para la conservación, durante el año ac
tual, de la carretera de Jaca a Sangüesa, en esta 
provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 
dos mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
treinta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913 ante la Sección de Fomento de este Gobier
no civil, situada en la Jefatura de Obras públi
cas, calle de Santa Cruz, núm. 19, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el 
proyecto en la citada Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci
vil y de los de las provincias de Huesca, Teruel, 
Lérida, Tarragona, Guadalajara, Soria, Logro
ño y Navarra, desde el día de la fecha hasta el 
día 29 del corriente, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, clase, fecha de expedi
ción, nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta a la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se 
escribirá: «Proposición para optar a la subasta 
de las obras de acopios para la conservación 
durante el año actual de la carretera de Jaca a 
Sangüesa, en la provincia de Zaragoza», y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presenta
rá otro abierto, que no deberá cerrarse en nin
gún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo de 
depósito de....pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras de aco
pios durante 1914 de la carretera de Jaca a San
güesa, y Ja firma del proponente. El depósito 
deberá constituiré en metálico o en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esté asignado 
por las disposiciones vigentes, en la Caja gene
ral de Depósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales de provincia, por la cantidad mínima de 
veinticinco pesetas.

, En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales se procederá en el mismo acto 
por pujas a la llana durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo subsis
tiese Ja igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 3 de abril de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal 

núm..., enterado del anuncio publicado con fe
cha... de....último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pú*
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blica subasta de las obras de.... de la carretera 
de...., provincia de...., se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.... ,

(Aquí la proposición que se haya, admitiendo 
o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras; así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente).
* * *

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 20 de marzo de 
1914, este Gobierno civil ha señalado el día 4 
de mayo de 1914, a las once horas, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
acopios para la conservación, durante el año 
actual, de las carreteras de Soria a Calatayud y 
de Madrid a Francia por la Junquera, kilóme
tros 234 al 240, en esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata es de ocho mil quinientas 
dos pesetas y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913 ante la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura de Obras 
públicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en la citada Sección de Fo
mento de este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno 
civil y de los de las provincias de Huesca Lé
rida, Tarragona, Teruel, Guadalajara, Soria, 
Logroño y Navarra, desde el día de la techa 
hasta el día 29 del actnal, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, reseñán
dose en la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presentación para 
que la confronte el receptor del pliego, y ade
más se escribirá: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de acopio para la conser
vación, durante el año actual, de las carreteras 
de Soria a Calatayud y de Madrid a Francia 
por la Junquera, en la provincia de Zaragoza», 
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado, se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo de 
depósito de.....pesetas para garantir la propo
sición para la subasta de las obras de acopios 
durante 1914 de las carreteras de Soria a Ca
latayud y de Madrid a Francia por la Jun
quera» y la firma del proponente. El depó
sito deberá constituirse en metálico o en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las disposiciones vigentes, en la

Caja general de Depósitos o en oua qf:jad^' 
sus Sucursales de provincia, por la can 
nima de ochenta y seis pesetas. rOpo-

En el caso de que resulten dos o má P aOto 
siciones iguales se procederá en el mis 
por pujas a la llana durante el tm gueD88 
quince minutos, entre los autores do 
proposiciones, y si terminado dicho p ^.o de 
sistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 3 de abril de 1914.
El Gobernador, 1R

Ju a n  pe  Is a s  a  y  Eon 1

Modelo de propoeición. rgo-
D. N. N., vecino de., según cédu^licado 

nal núm...... . enterado del anuncio I Qdioí°,' 
con fecha de .... último y de ln9 a(jjudi' 
nes y requisitos que se exigen para ‘ g . .....  
cación en pública subasta de las o g0 cOnr 
de la carretera de... , provincia de •••• ’ la= 
promete a tomar a su cargo la ejecuc 0ggdos 
mismas, con estricta sujección a 109 de •• ¿ 
requisitos y condiciones, por la canti ¡tjend,

(Aquí la proposición que se haga, a
o mejorando, lisa y llanamente, el r prO' 
pero advirtiendo que será desechada ^.^dS' 
posición en que no se exprese de og} eS' 
mente la cantidad, en pesetas y ce ^ete e, 
crita en letra, por la que se comí braS; 8 
proponente a la ejecución de la^• a]guD 
como toda aquella en que se ana 
cláusula). ^ncnte)'(Fecha y firma del propo^^-e^

" SECCION C U A RT A/-" 

tiimrii de Hacienda de li provincia de ZaragM1, 
------  r['e90^

D. Bartolomé Fernández de ja Pinera, 
de Hacienda de esta provincia; . ^05 0 
Hago saber: Que al pie de las r 0r trini 

deudores por contribuciones del Pri f0cb9 
tre del corriente año, he dictado c 
de marzo último la siguiente qfiSfech° S]fi 

t-Pro-oidencia. — No habiendo s í yp 
cuotas los contribuyentes ráP^-LorO y e¡1f 
precedente relación durante el P :a a 
gundo período de cobranza voIuDl‘ugla^ri* 
de haber sido anunciada en forin® r¿o de 
ria, les declaro incursos en el reo & el 5 v 
mer grado de apremio, consistente coD ¿o 
100 sobre el total importe del débin• • g 47 y ¡g 
midad a lo que disponen los artm on 
de la Instrución de 26 de abril d • 0 pre 0| 
inteligencia de que si en el términ |jgfaoe' 
el art. 52 de dicha Instrucción no p0dira 
principal y recargo referido, 90 
apremio de segundo agrado». obl’^r

Y hago entender al ejecutor ^0 jos ‘ 
que tiene de consignar al respald c 
bos talonarios el importe del recarg 
deudor satisfaga. , 0i

Así lo mando y firmo, poniendo 
mi oficina, en Zaragoza, a 3 de aO* 
Bartolomé Fernández.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
7 de febrero de 1914, esta Dirección general ha 
señalado el día 16 del próximo mes de mayo, 
a las once horas, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación en el ki
lómetro 116 de la carretera de Logroño a Zara
goza, pontón sobre el barranco de la Venta del 
Carrizal y avenidas, provincia de Zaragoza, cu
yo presupuesto de contrata es de veintisiete mil 
setecientas setenta y seis pesetas y cincuenta 
y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, en Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el proyecto en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábi
les de oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 9 de mayo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, clase, fecha de expedi
ción, nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta a la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se 
escribirá: «Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación de la carretera de 
Logroño a Zaragoza, en la provincia de Zara
goza», y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado, se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo 
de depósito de 280 pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras de repa
ración de la carretera de Logroño a Zaragoza», 
y la firma del proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja general de 
Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales de 
provincia, por la cantidad mínima de 280 pe
setas. ■

En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales, se procederá en el mismo acto 
por pujas a la llana durante el término de 
quince minutos, .entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio del 
sorteo a la adjudicación del servicio.

Madrid, 26 de marzo de 1914. — El Director 
general, A. Calderón. .

M.C.D. 2022
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Modelo de propoticibn.
I). N. N., vecino de ..... según cédula personal 

núm..... , enterado del anuncio publicado con 
fecha ... de... último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de... de la carre
tera de... . provincia de.... . se compromete a 
tomar a su cargóla ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de......(Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada todo proposición 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

JUNTA MNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE GODOJOS
Tengo el honor de participar a V. S. que esta 

Junta municipal, en sesión del día 21 del co
rriente mes y de conformidad con lo prevenido 
én el artículo 36 de la ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907, acordó por unanimidad desig
nar para el cargo vacante de Presidente pro
pietario de la Mesa electoral, sección única de 
este término municipal, al individuo elector 
D. Mamerto Monge Fernández; cuyo cargo se 
hallaba vacante mediante renuncia presentada 
por D. Manuel Alda Cebolla que lo desempeña
ba, fundada en impedimento físico que padece 
y que le ha sido admitida por la Junta munici
pal de mi presidencia.

Lo traslado a V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Godojos, a 27 de marzo de 1914.—El Pre
sidente de la Junta municipal, Manuel Castejón. 
—Excmo. Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral de Zaragoza.

SECCION SEXTA
Agón.

Por todo el mes de abril se admitirán en la 
secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
que los terratenientes, vecinos y forasteros ha
yan sufrido en su riqueza tanto rústica como 
urbana, previa la presentación délos documen
tos justificativos de haber satisfecho los dere
chos reales por transmisión de bienes.

Agón, 2 de abril de 1914.—El Alcalde, Vale
ro Sarria.

Alforque.
Durante el actual mes de abril se admitirán 

en esta secretaría del Ayuntamiento las altas y 
bajas que los propietarios de este término ha
yan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, 
previa la presentación de documentos justifica
tivos de haber satisfecho el impuesto de dere
chos reales por la transmisión de bienes.

Alforque, 3 de abril de 1914,—El Alcalde, Mi
guel Clavero.

Almochuel. Dte
A contar desde la publicación del 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pl0:n0d6 
se hallará expuesto al público, por ^‘.^uenl0 
cinco días, el expediente general del re |Og 
de ganadería de este pueblo, formado p gñ0 
efectos de la contribución territorial g0r 
próximo de 1915 al objeto de que Pl,e qU0 
examinado y formularse las reclamaoioD
sean procedentes. aopreta'

Almochuel, 3 de abril de 1914.—El b' uel 
B.°—El Alcalde, Mrio, Pablo Lando.—V. 

Clavero.
* * *

Por todo el presente mes de abril se. \0]a8 
rán en la secretaría de este Ayuntann 
alteraciones que los contribuyentes hay' i)Oge 
do en su riqueza, haciendo presente q11 ^t0 09. 
admitirá ningún documento sin que coi^ 
tar satisfechos los derechos reales a ' 
cienda. Alcald0’

Almochuel, 3 de abril de 1914.—El 
Manuel Clavero.—Pablo Lando, Secreta

*** ! i oreseD!6
A contar desde la publicación dei 1 yigoia 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P' )ü6gto 
y por término de oho días, se hallará 
al público, en la secretaría de este Ayun.g par» 
to, el reparto de arbitrios extraordina1’ ^1 
cubrir el déficit del presupuesto ordi° 
corriente año. , Aioflld01

Almochuel, 3 de abril de 1914.—El ¿ . 
Manuel Clavero.—Pablo Lando, Secreta

Alpartir. ge*
Hasta e> día 20 de abril, se admite’1 0,1 ^8 

cretaría de este Ayuntamiento las .altast("n0r 0” 
que los contribuyentes hayan podido tflCió” 
su riqueza en el año último, con pi'eS 
de los justificantes. xPll0S■,

Por término de quince días se halla i D0. 
al público, en esta secretaría, el recuera 
ral de ganadería de este término, ef00' 
tributar por pecuaria en el año 1915, e 
tos de oír reclamaciones de agravio. , jíí'

Alpartir, 1 de abril de 1914.—El AI°a 
nuel Torres.

Ardisa. , l0®
Con el fin de que puedan ser exaip111^ coir 

repartimientos generales en sustitución 0I) oí 
sumos y para cubrir el déficit que reSI1 a 1° 
presupuesto vigente, se hace saber ta 
vecinos como a los hacendados f°ra^íag e” 
se hallan de manifiesto por quince o goo0 
secretaría municipal, contados desde 
marzo último. anUI1Clt

Se hace saber igualmente que este 
servirá de notificación de cuotas. . ^6' 

Ardisa, 2 de abril de 1914.—El Alca* ’ 
ban Arbués.

Badales, , ujaH’
Por término de ocho días se hallara .0pto0 

flesto en la secretaría de este Ayunta 
reparto general de consumos y 
ordinarios del oorriente año, contado o

M.C.D. 2022
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iiací d08^0 68te día, al objeto de oír las recla- 
ones que puedan presentarse.

secrnt '6^ día 30 ^el actual se admitirán en la 
¡asfn ai]ia d® este Ayuntamiento las altas y ba- 
r¡(|lj 0 °® contribuyentes hayan sufrido en su 

rÚ8tica y urbana, previa presentación 
pj Justificantes necesarios.

denles, 2 de abril de 1914.-EI Alcalde, Pe- 
0 bacasa.
i Brea.

^aoL^a8^88 P°r e* Exorno. Sr. Ministro de 
la8q  .] ai Por Real orden de 7de marzo último, 
lopa। anzas formadas por este Ayuntamien- 
tricid ai i exaccidn de los arbitrios de gas y elec- 
0°holf0’ "^bidas espirituosas, espumosas y al- 

sul^ s°kre *as carnes frescas y saladas, co- 
taei a flltntivos del impuesto de Consumos pa- 
Por(6Ctl!al año, se publican dichas Ordenanzas, 
^yunt1131110 de Q11*1106 días en la secretaría del 
al amtento; pasados los cuales, se procederá

Br^n0 > l°s mencionados impuestos.
abril de ~ Alcalde, Pedro

Ahí. l , Figueruelas.
Atiera] fdo P°r Ayuntamiento el reparto 
8Hpues. tormado para cubrir el déficit del pre- 
^8een ° deLa^° actual, los contribuyentes que 
6n ]a r anticipar sus cuotas podrán verificarlo 
tériBin eP°8itarfa municipal de este pueblo, por 
8atWac . días, quedando relevados de

3 P°r 100 de premio de cobranza/Pi^foHidas. 1
eludas, 2 de abril de 1914.—El Alcalde, 

r° °rdóñez. '
Fuendejalón.

^ore^e/fo el corriente mes se admitirán en la 
d0l Ayuntamiento de este pueblo y 

los 38 !10ra8 de oficina, las alteraciones 
^6zas -^'^Pietarios hayan sufrido en sus ri- 
^iiio . ma y urbana, enclavadas en este tér- 
SOfoipal, previa presentación de docu- 
iXenJ6^'68-
6ertiarrt Jn 6n-3 de abril de 191í'-El Alcalde, 

a° Chueca.

i

I
I

Cq  * * *
^ila^L^fofo^do el recuento general de gana
ba )a 6sfo pueblo que ha de servir de base 
fons(() ^^tribución del año 1915, queda ex

. publico, en la secretaría del Ayunta- 
6 ^1 rL?,iOr mrmíno de ocho días, contados des- 

?Iecha-
3 de abril de 1914.—El Alcalde, ld° Chueca. ’

l^vf- LaZalda.
¡k de cinco días, y para que du- 
b ^esa^P^sado plazo puedan examinarlo los 
(j^ía Vj°8i se halla de manifiesto, en la secre- 
^§ana) Ayuntamiento, el recuento general 
ar ni° d q116 ha d® tributar en el repartí 

la contribución territorial para el
«r6s f6¡da, abri| de 1914.—El Alcalde, An- 

P. A. de la J. P„ Julio Galán,

Orera.
Por todo el mes de abril se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana, mediante pre
sentación de documentos justificaiivos de haber 
pagado los derechos reales por transmisión de 
bienes.

Orera, l.° de abril de 1914.—El Alcalde, Va
lentín Collado.

. Tabuenca.
Desde el 5 al 30 del actual, ambos inclusive, 

y horas de ocho a doce de sus mañanas, serán 
admitidas en esta secretaría municipal las alte
raciones que en sus riquezas rústica y urbana 
hayan experimentado los propietarios de este 
término municipal, previa la presentación de 
los documentos legales que acrediten el pago 
de los derechos reales a la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos para sus efectos.

Tabuenca, 3 de abril de 1914.—El Alcalde, 
Tomás Cuartero. — El Secretario, León Car- 
nicer.

Viutabella,
Durante el corriente mes se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes de este término mu
nicipal hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
urbana, previa presentación de los documentos 
legales que lo justifiquen. .

Vistabella, l.° de abril de 1914.—El Alcalde 
ejerciente, Marcelino Navarro.

SECCION SEPTIMA

A0MINI8TRACI0N DE JUSTICIA

Requisitorias.
Sajo apercibimienlo de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
te les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia M Hitar y Se? de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar. •
NAVASCUÉS RONCALÉS, Joaquín; hijo de 

Julián y de Viotoriana, natural de Ruesta, pro
vincia de Zaragoza, de estado soltero, profesión 
piquero, de veintidós años de edad; domiciliado 
últimamente en Ruesta; procesado por faltar a 
concentración; comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Capitán de Infantería, Juez 
instructor permanente de esta Plaza, D. Pablo 
Díaz Calvo.

Zaragoza, 2 de abril de 1914.—Pablo Díaz.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
Cédula de notificación.

•En los autos de juicio de menor cuantía, se
guidos en este Juzgado y promovidos por el

M.C.D. 2022
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Procurador habilitado D. Valero Diloy, en re
presentación de D. Juan Pío Ostalé, como ma
rido de Sinforosa Roncales, y ésta, como here
dera de su hermana Francisca Roncales Ra
quero, contra D. Emilio y D. Benito Sorrosal, 
sobre reclamación de cantidad y de ciertos do
cumentos de crédito, en oportuno estado, reca
yó la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
literal son como sigue:

'Sentencia.—En la ciudad de Cariñena, a diez 
y siete de marzo de mil novecientos catorce. El 
Sr. D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, ha visto 
el juicio verbal civil declarativo de menor cuan
tía sobre reclamación de cantidad y documen
tos de crédito, promovido por D. Juan Pío Os
talé, como marido de Sinforosa Roncalés Ba- 
quero, en concepto de heredera de Ja difunta 
D.%Francisca Roncalés, ambos vecinos de Za
ragoza, contra D. Emilio y D. Benito Sorrosal, 
aquél en rebeldía y de esta vecindad, y el últi
mo residente en aquélla capital, siendo Aboga
dos y Procuradores respectivamente, del pri
mero, D. Emilio Laguna Azorín y D. Valero 
Diloy y Diloy, y del segundo, D. Julio Lon Can
dial y D. Manuel Barellas Castán. = FaUo: Que 
debo declarar y declaro no haber lugar a las 
excepciones dq incompetencia de jurisdicción y 
de falta de personalidad en el actor, alegadas 
en este juicio por el demandado D. Benito So
rrosal; y en su consecuencia, condeno a éste al 
pago de la cantidad de ochocientas setenta y 
cuatro pesetas, que le reclama el demandante, 
intereses de demora al cinco por ciento desde 
la interposición de la demanda y mitad de cos
tas causadas en los presentes autos. Se tiene al 
actor por desistido de la demanda en cuanto a 
D. Emilio Sorrosal, sin hacer especial mención 
de la otra mitad de costas de este expediente.= 
Así por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.=Joaquín 
Salazar=Rubricado.»

Publicación.—Doy fe: Que la anterior senten
cia fué dada y pronunciada por el Sr. Juez que 
la autoriza, encontrándose celebrando audien
cia pública en el día de su fecha en la sala del 
Juzgado. — Cariñena, diez y siete de marzo de 
mil novecientos catorce.— Licenciado José Ta- 
berner=Rubricado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, a fin de que sirva de notificación 
en forma al rebelde D. Emilio Sorrosal, libro el 
presente, que firmo en Cariñena, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos catorce. — Joaquín 
Taberner, Oficial habilitado.— V.° B.°—El Juez 
de primera instancia, Joaquín Salazar.

Pina de Ebro.
D. Francisco Ximénez de Embún, Juez de pri

mera instancia del partido de Pina de Ebro;
Hago saber: Que por D. Enrique Bayod Bos

que, mayor de edad, Procurador, por sí, y en 
nombre de su esposa D.a Angela Marcón Tru- 
llenque, vecinos de Pina, se ha promovido ex
pediente de dominio para justificar el en que 
se hallan, por mitad y proindiviso de la mitad

de la casa número treinta y siete de la 0 ga]8 
San Blas, de Pina, que la constituyen: UP ¡pgl, 
con dos alcobas y cocina en el piso P । pgtío; 
cuadra en la parte baja y uso común en e I 
escalera y corral raso, que antes fin' 
ella, por la derecha con casa de Jnar 
izquierda con la de Mariano de Gracia y 
palda con huerto de Antonio Mesone?, 
derecha casa de María Zapater, izqn^1' .^el- 
Jacinto Gracia y espalda corral de Ifl ? ¡e0ta8 
trán. Está libre de cargas y su valor q111
pesetas. uitad,

Dicha mitad de casa fué adquirida: ^giia' 
por D.Enrique Bayod; por compra a
do Tubo y su esposa Vicenta Tegel Y »0Ojia 
Modesta Tejel Asat en documento priviy ¿oce; 
diez y nueve de mayo de mil noveciento 
y la otra mitad D? Angela Marcón pe' ^ne
cia de su tío Fernando Trullenque Nebi ^oV6. 
cido el treinta y uno de octubre de 
cientos ocho, sin que de dichas adq'113 
exista título inscrito. nci»^

En virtud de lo acordado en ?
hoy, se convoca a las personas ¡g^01 gOjící' 
quienes pueda perjudicar la inscripción * g6 
tada, tres veces por medio de Joza í 
insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zai 0gte 
se fijarán en los sitios públicos, de 1 1,1 ‘0¡5ir 
Tribunal, para que dentro del térmm0 gn flptr 
to ochenta días siguientes, comparezc^ 
este Juzgado si quieren alegar su dere 
forme al art. 400 de la ley Hipoteca1 ' ¡ja- 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
ya lugar. ¿e i”1

Dado en Pina, a veintitrés de ma’TjO¿0eZ ? 
novecientos catorce. — Francisco ^'.¡pígl, 
Embún Oseftalde.— El Secretario jud 
guel Valentín.

PARTE NO OFICIAL

Compania Anónima de Seguro* gü9
Esta Compañía pone en conocimieot^^jio 

asegurados de esta provincia y d®^ 
en general, que ha sido nombrado |80do ‘ 
en Zaragoza D. Germán Guillén, id ® ¡-jerO’ 
oficina en la calle Pignatelli, 5 y 7» P1**^*^ 
----------------------------------------------
Junta provisional de regantes « 

de Luna. .A(ro í
J/V 1 H r7 110

El proyecto de las ordenanzas o ^.j|9 । 
esta Comunidad de regantes de Ja e| d 
Luna, con el reglamento del Sindica pf 
Jurado de riegos, formados por esta públ’^ 
visional, se hallarán de manifiesto 
por término de treinta días, en la je 
del Ayuntamiento, a contar de la pía?0 
blicación del presente, durante c 11 ^presero- 
admitirán cuantas reclamaciones se P eDJi 
las cuales serán examinadas y resuel ¿ 
ta general de regantes. -anote- 1

Luna, 3 de abril de 1914.—El pres*
Nocito. _____ "

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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